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Restricción de Divulgación y Uso de la Información

La información contenida en esta Propuesta de Servicios no podrá ser revelada fuera del Banco del Caroní y Tecnología Internet Alfa C.A. (TIACA) ni podrá ser duplicada, usada o revelada en todo o en parte para ningún propósito distinto al de evaluar la Propuesta de Servicios. Si se adjudica un contrato a Tecnología Internet Alfa, C.A. como resultado de, o en relación con la presentación de esta propuesta, el Banco del Caroní tendrá derecho a duplicar, usar o divulgar la información hasta el grado estipulado en el contrato. Esta restricción no limita el derecho del Banco del Caroní para usar la información contenida en esta Propuesta de Servicios si llega a obtener la información de otra fuente sin restricción. Tecnología Internet Alfa, C.A. retiene la propiedad de la presente propuesta de servicios.

Esta propuesta es válida por treinta (30) días a partir de la fecha de entrega por parte de Tecnología Internet Alfa, C.A. al Banco del Caroní. 
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RESUMEN Ejecutivo

Tecnología Internet Alfa, C.A. (TIACA) se complace en presentar al Banco del Caroní, una Propuesta de Servicios Técnicos de Tecnología de Información (TI) posteriores a la entrega del Proyecto Página Web Caroní (Ver ANEXO A).

Servicios Profesionales  Propuestos

Servicios Técnicos en Tecnología de Información para las actividades de Post-arranque y Operación de Página WEB Banco del Caroní.  A continuación los costos de la propuesta:

Costos de Servicio Técnico: Seis millones ochocientos ochenta mil bolívares (Bs6.880.000) por semestre correspondientes a Cuarenta (40) horas de Servicios Técnicos. Las cuarenta (40) horas corresponden al máximo número de horas semestrales a la tarifa preferencial de Bs172.000 por hora en horas hábiles, de lunes a viernes laborables de 8:00AM a 5:00PM. De ser requerido la prestación de servicio fuera de este horario, la tarifa preferencial tendrá un recargo del 50%. 

Duración del Servicio
La duración estimada del servicio es de periodos de seis (6) meses calendario, ejecutándose para cada periodo semestral un máximo de cuarenta (40) horas a la tarifa preferencial anteriormente señalada. Las horas no utilizadas en el semestre caducan y no podrán acumularse para el semestre siguiente.
1. introducción

Uno de los mayores retos de las organizaciones bancarias en la actualidad, es el de ofrecer productos y servicios a la mano de sus clientes. Los servicios de Auto-gestión son de gran valor para los clientes y son cada vez más buscados y utilizados como un medio para agilizar sus tramitaciones bancarias. 
Recientemente, el Banco del Caroní seleccionó una nueva solución tecnológica que le permitirá ofrecer nuevos canales de servicio de información. Alineado con ésto  se elaboró una página WEB informativa que forma parte integral del Portal del Banco y que fue desarrollada bajo la plataforma WiB/Net2Client.  
2. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS TéCNICOS
A continuación se detallan los objetivos, alcance y servicios técnicos a ofrecer bajo la presente propuesta de servicios.

2.1 Objetivos
El objetivo de la presente propuesta es brindar servicios técnicos en tecnología de Información al personal del Banco Caroní.

2.2 Alcance del Proyecto

Los Servicios Técnicos contemplados en esta Propuesta de Servicios incluyen:

1. Modificaciones al diseño de la Página Web Caroní en Web in a Box (WiB)

2. Modificaciones a la programación de la Página Web Caroní en WiB
3. Modificaciones al diseño de la Base de Datos de la Página Web Caroní en Net2Client

4. Diseño y programación de funcionalidades avanzadas en Net2Client

5. Diseño y configuración de reportes de consulta de información

6. Actualizaciones de Contenidos de la Página Web Caroní

7. Actividades de Administración en Net2Client

8. Configuración y/o ajustes a la infraestructura del software básico (Linux, Apache, MySql, Php) del servidor Web del Banco Caroní que presta el servicio de Página Web Caroní
9. “Upgrades” al sistema operativo Linux del servidor Página Web Caroní 

10. “Upgrades” al servicio web Apache/Php servidor Página Web Caroní

11. “Upgrades” al manejador MySql servidor Página Web Caroní

12. Consultas/Asesoría técnica telefónica al personal de Sistemas del Banco Caroní en aquellas áreas de conocimiento y experiencia de dominio del personal de TIACA
13. Consultas/Asesoría técnica en sitio al personal de Sistemas del Banco Caroní en aquellas áreas de conocimiento y experiencia de dominio del personal de TIACA.
2.3 Premisas para la solicitud de Servicios Técnicos 

Los Servicios Técnicos serán solicitados por el personal del Banco Caroní listado en el Anexo B-5, vía correo electrónico (GWTcaroni@globalwebtek.com) y utilizando el formato “SOLICITUD DE SERVICIOS TÉCNICOS” incluido en el Anexo B-4.
Una vez TIACA reciba una “SOLICITUD DE SERVICIOS TÉCNICOS” de parte del Banco Caroní, TIACA confirmará su recepción por la misma vía y procederá a analizar el requerimiento de Servicio Técnico. Este procesamiento se hará de acuerdo a los niveles de servicio especificados en la sección 2.4. La respuesta a una SOLICITUD DE SERVICIOS TÉCNICOS con el análisis del requerimiento, estará conformada por una lista de los tipos de servicios técnicos necesarios para la satisfacción del requerimiento, junto con los perfiles y las horas requeridas respectivamente para cada tipo de servicio. (Ver Anexo B-4 Formato SOLICITUD DE SERVICIOS TÉCNICOS).

2.4 Niveles de Servicio para procesar las Solicitudes de Servicios Técnicos
A continuación se describen los niveles de servicio para el procesamiento de las Solicitudes de Servicios Técnicos en función de los días y horas de recepción de las solicitudes de servicio, y de la complejidad de los Servicios Técnicos requeridos. El tiempo especificado en la Tabla 1 no se contabiliza dentro de las 40 horas semestrales del servicio a tarifa preferencial, solamente se contabiliza el tiempo invertido en la ejecución de los servicios técnicos referidos en las SOLITUDES DE SERVICIOS TÉCNICOS.
[image: image1.emf]TABLA 1: Niveles de Servicio para el Análisis de Requerimientos de SOLICITUDES DE SERVICIO TÉCNICO

Horario Laborable para la tramitación de SOLICITUDES DE 

SERVICIO TÉCNICO

Tipos de Servicio Técnico 

HORAS

a) Modificaciones al diseño de la Página Web Caroní en Web in a Box (WiB)

16

b) Modificaciones a la programación de la Página Web Caroní en WiB

16

c) Modificaciones al diseño de la Base de Datos de la Página Web Caroní en

Net2Client

16

d) Diseño y programación de funcionalidades avanzadas en Net2Client

16

e) Diseño y configuración de reportes de consulta de información

8

f) Actualizaciones de Contenidos de la Página Web Caroní

8

g) Actividades de Administración en Net2Client

8

h) Configuración y/o ajustes a la infraestructura del software básico del servidor Web

del Banco Caroní que presta el servicio de Página Web Caroní

8

i) “Upgrades” al sistema operativo Linux del servidor Página Web Caroní 

16

j) “Upgrades” al servicio web Apache/Php servidor Página Web Caroní

16

k) “Upgrades” al manejador MySql servidor Página Web Caroní

16

l) Consultas/Asesoría técnica telefónica para el personal de Sistemas del Banco

Caroní

8

m) Consultas/Asesoría técnica en sitio para el personal de Sistemas del Banco

Caroní

16

A partir de las 8:00AM del siguiente dia laborable posterior a la 

confimación de recepción de la Solicitud de Servicio Técnico

A partir de las 8:00AM del siguiente dia laborable posterior a la 

confimación de recepción de la Solicitud de Servicio Técnico

A partir de las 8:00AM del siguiente dia laborable posterior a la 

confimación de recepción de la Solicitud de Servicio Técnico

A partir de las 8:00AM del siguiente dia laborable posterior a la 

confimación de recepción de la Solicitud de Servicio Técnico

A partir de las 8:00AM del siguiente dia laborable posterior a la 

confimación de recepción de la Solicitud de Servicio Técnico

A partir de las 8:00AM del siguiente dia laborable posterior a la 

confimación de recepción de la Solicitud de Servicio Técnico

A partir de las 8:00AM del siguiente dia laborable posterior a la 

confimación de recepción de la Solicitud de Servicio Técnico

A partir de las 8:00AM del siguiente dia laborable posterior a la 

confimación de recepción de la Solicitud de Servicio Técnico

OBSERVACIÓN

A partir de las 8:00AM del siguiente dia laborable posterior a la 

confimación de recepción de la Solicitud de Servicio Técnico

Lunes a Viernes Laborables

HORARIO: 8:00AM - 5:00PM

A partir de las 8:00AM del siguiente dia laborable posterior a la 

confimación de recepción de la Solicitud de Servicio Técnico

A partir de las 8:00AM del siguiente dia laborable posterior a la 

confimación de recepción de la Solicitud de Servicio Técnico

A partir de las 8:00AM del siguiente dia laborable posterior a la 

confimación de recepción de la Solicitud de Servicio Técnico

A partir de las 8:00AM del siguiente dia laborable posterior a la 

confimación de recepción de la Solicitud de Servicio Técnico


El criterio de aceptación de los servicios técnicos ejecutados para una SOLICITUD DE SERVICIOS TÉCNICOS se hará de acuerdo a lo estipulado en el Anexo B-2.

2.5 Premisas y supuestos claves para el Análisis de los Requerimientos de una “SOLICITUD DE SERVICIOS TÉCNICOS”.
· Banco del Caroní asume la responsabilidad de asignar personal que aclare el requerimiento objeto de la Solicitud de Servicio Técnico.
· El análisis de los requerimientos se hará en función de los datos recibidos, nuestro conocimiento acerca de la plataforma Net2Client y WiB y de la plataforma Web en Internet bajo Linux/Apache/MySql/Php.

· La validación y aprobación, por parte del Banco del Caroní, de las Actividades del Servicio Técnico, los perfiles requeridos, los tiempos de ejecución estimados y la programación de los recursos necesarios efectuados por TIACA, debe llevarse a cabo dentro de un período no mayor a cinco (5) días continuos, una vez TIACA responda con análisis de los requerimientos. En caso de transcurrir cinco (5) días continuos sin recibir la confirmación por parte del Banco Caroní, se requerirá una reprogramación de la disponibilidad de los recursos necesarios para la ejecución de la SOLICITUD DE SERVICIO TÉCNICO. 
· El trabajo relacionado con el Servicio Técnico ofrecido en esta Propuesta de Servicios será realizado en las instalaciones de Tecnología Internet Alfa, C.A. ubicadas en el Centro Ciudad Comercial Tamanaco, Caracas. De ser requerido el personal técnico de TIACA se trasladará a las instalaciones del Banco caroní. Los tiempos de traslado y de espera respectivos se facturarán como se especifica en la Propuesta Económica.
· Todos los servicios de esta propuesta serán realizados y completados en idioma español. Cualquier requerimiento adicional relativo a la documentación de los servicios técnicos implicará una extensión al alcance del mismo.

· De ser requerido, para la realización de las sesiones de levantamiento de requerimientos y análisis propuestos, así como de la definición de los criterios a utilizar en cada uno de ellos, Banco del Caroní asegurará y se comprometerá con la disponibilidad del personal clave a tiempo completo (100%) durante la ejecución de las sesiones, a fin de garantizar la adecuada transferencia de conocimientos y la aceptación de los cambios propuestos por el personal de TIACA. De no contar con la participación de dicho personal, TIACA notificará por escrito hasta en dos (2) oportunidades la necesidad de realización de las sesiones de trabajo. De mantenerse la situación después de haber notificado en las dos oportunidades, TIACA procederá al cierre de la SOLICITUD DE SERVICIO TÉCNICO. 
· Banco del Caroní dará acceso necesario a los Consultores de TIACA a sus instalaciones y autorizará, en caso de ser necesario, para el uso de: entorno de red, equipos de computación, impresoras, faxes, telecomunicaciones, acceso de equipos propios y demás facilidades de oficina, necesarias para el buen desarrollo de los servicios técnicos solicitados.

· La definición de cualquier procedimiento que surja como parte del Proyecto será completa responsabilidad del Banco del Caroní. Los consultores podrán aportar sus conocimientos de las prácticas más comunes del negocio en lo que soluciones de negocio se refiere, según se especifique en la Solicitud de Servicio Técnico y según las tarifas acordadas.
· TIACA se reserva la asignación del personal requerido para la ejecución del Servicio Técnico requerido y puede cambiar a su entera discreción el personal asignado cumpliendo con el servicio estipulado en la Solicitud de Servicio Técnico. En cualquier caso que se requiera la movilidad del personal, TIACA será totalmente autónoma e independiente de este manejo, sin perjuicio de los niveles de servicios comprometidos con el Banco del Caroní. 
· TIACA proporcionará los Servicios bajo esta Propuesta durante horas hábiles normales de 8:00 AM a 5:00 PM, hora de Venezuela, de Lunes a Viernes, excepto los días feriados. Si es necesario, Banco del Caroní proporcionará acceso durante horas no hábiles a las instalaciones del Banco del Caroní para el personal de TIACA. Las tarifas de servicio fuera de horas laborables se especifican en la Propuesta Económica.
3. PROPUESTA ECONÓMICA
El costo de nuestra Propuesta de Servicios de acuerdo con el alcance anteriormente mencionado es el siguiente: 
Costos de Servicios Técnicos: Seis millones ochocientos ochenta mil bolívares (Bs6.880.000) por semestre correspondientes a Cuarenta (40) horas de Servicios Técnicos. Las cuarenta (40) horas corresponden al máximo número de horas semestrales a la tarifa preferencial de Bs172.000 por hora en horas hábiles, de lunes a viernes laborables de 8:00AM a 5:00PM. De ser requerido la prestación de servicio fuera de este horario, la tarifa preferencial tendrá un recargo del 50%. 

Más gastos reembolsables pagaderos en Bolívares contra presentación de las facturas respectivas.

El monto de la presente oferta no incluye ningún impuesto de Ley.

El semestre se considera calendario, iniciándose con la firma del presente acuerdo y una vez recibido el pago de los Bs6.880.000 correspondientes al primer semestre. Se entiende que de no llegar la ejecución real del semestre a las cuarenta (40) horas, dicho número real de horas no se acumulará para el semestre subsiguiente.
Si para un semestre dado se llegare a ejecutar la totalidad de las cuarenta (40) horas a la tarifa preferencial de Bs172.000 por hora, y de requerirse para dicho semestre horas adicionales en horario laboral, éstas tendrán un costo de acuerdo a los perfiles requeridos y a las tarifas siguientes:
i) Analista de Infraestructura: Bs129.000 por hora correspondiente a la tarifa completa de Bs161.250 menos 20% de descuento.

ii) Analista de Net2Client/Programación WiB: Bs129.000 por hora correspondiente a la tarifa completa de Bs161.250 menos 20% de descuento.

iii) Diseñador Web: Bs172.000 por hora correspondiente a la tarifa completa de Bs215.000 menos 20% de descuento.s
iv) Gerente de proyecto: Bs172.000 por hora correspondiente a la tarifa completa de Bs215.000 menos 20% de descuento.

v) Socio: Bs258.000 por hora correspondiente a la tarifa completa de Bs322.500 menos 20% de descuento.

De ser requerido horas adicionales fuera del horario laboral, a estas tarifas se le aplicará un recargo del 50%.
Tecnología Internet Alfa, C.A. facturará al Banco del Caroní esta propuesta de servicios, de acuerdo al siguiente esquema: 

•  Bs6.880.000 al inicio de la ejecución de la propuesta y una vez firmada en señal de conformidad por el Banco Caroní
• Cada “Solicitud de Servicio Técnico” ejecutada con horas adicionales a las cuarenta (40) estipuladas semestrales será facturada independientemente una vez ejecutada y aceptada por el cliente.

• La facturación será en bolívares con ajuste automático bajo las siguientes premisas:

· Cuando el IPC acumulado oficial del Banco Central de Venezuela alcance el 15%, dicho porcentaje se aplicará sobre el 100% de las tarifas.

· Cuando por decreto del Ejecutivo se incrementen los salarios y/o beneficios, el porcentaje decretado se aplicará al 100% de las tarifas.

· Cuando la devaluación oficial acumulada del bolívar alcance el 10%, el porcentaje de devaluación se aplicará al 100% de las tarifas.

• 
Pago de Facturas:
TIACA facturará a el Cliente de conformidad con lo términos y condiciones estipulados en la Propuesta de Servicios. A menos que en la Propuesta de Servicios se establezca en forma contraria: a) Todos los importes serán especificados en bolívares de la República Bolivariana de Venezuela (moneda exclusiva de cuenta y pago) b) Los montos facturados serán adeudados desde la fecha de recepción de la factura y deberán ser pagadas de conformidad con lo especificado en la Propuesta de Servicios o en la factura respectiva y c) Los pagos se harán en la cuenta bancaria de TIACA, la cual será especificada en cada una de las facturas. Si nada se indica en la Propuesta de Servicios o en la factura, los montos facturados serán adeudados desde el momento de la recepción de la factura por parte del Banco del Caroní. Los pagos deberán ser efectuados dentro de los treinta (30) días continuos y contados a partir de la fecha de recepción de la misma por parte del Banco del Caroní (fecha de pago). El Cliente acuerda pagar el importe correspondiente a las facturas que emita TIACA, incluyendo cualquier recargo o interés por pago fuera de fecha. En el evento de un pago de mora, TIACA se reserva el derecho de suspender la provisión de los Servicios y de cobrar intereses sobre las cantidades atrasadas. 

· Montos en disputa:

En caso que haya montos en disputa en una factura, el Cliente se compromete a cancelar el monto no disputado de la misma y el monto en disputa será considerado y tratado según lo establecido en el Anexo B-3. Quedando entendido que los montos no disputados comenzarán a generar intereses de mora desde el vencimiento de la fecha de pago. Con relación al monto disputado, si el mismo es resuelto a favor de TIACA dicho monto generará intereses de mora desde la fecha de pago.

· Intereses de Mora:

En caso que el Banco del Caroní no cancele en su totalidad el monto facturado por TIACA en la Fecha de Pago, se causarán intereses moratorios sobre las cantidades adeudadas desde la fecha en que fue exigible hasta la acreditación de los fondos en la cuenta bancaria de TIACA. La tasa de interés moratorio, a ser calculada sobre los montos en bolívares, será la tasa activa promedio utilizada por los 6 principales Bancos del país (exceptuando carteras de préstamo preferenciales).

Disponibilidad de pagos:

El pago que se efectúe solo se considerará realizado en la fecha en la cual TIACA tenga libre y efectiva disposición de los fondos (Fecha Efectiva de Pago). En caso de pago mediante entrega de cheque, transferencia electrónica de fondos o cualquier otro medio que implique la acreditación de los fondos en una cuenta bancaria de TIACA, se entenderá por Día Efectivo de Pago el día de acreditación del importe correspondiente a la cuenta de TIACA. En caso de pago mediante entrega de cheque, el mismo deberá efectuarse en el domicilio de TIACA.
· Impuestos:

Los precios, cargos y gastos serán establecidos sin tener en cuenta los impuestos. En caso de que autoridad competente alguna imponga un arancel, impuesto, gravamen o tasa; excluyendo los que se impongan sobre los ingresos netos de TIACA; sobre una transacción al presente Contrato,  Banco del Caroní acepta pagar ese monto según se indique en una factura o en caso contrario, el Cliente deberá suministrar la documentación pertinente de exención.

Los importes, precios y/o cargos estipulados en la Propuesta de Servicios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que corresponda, el cual será facturado al Banco del Caroní conjuntamente con los cargos por los servicios y el Banco del Caroní acepta pagar los montos correspondientes a este impuesto.

· Gastos Reembolsables:

El Banco del Caroní reconocerá a TIACA Gastos Reembolsable razonables, contra prestación de factura, si estas se generasen para la consecución de esta Propuesta de Servicios. (Consumibles, Servicios, Gastos de Viaje, Hospedaje, Alimentación, Transporte, etc. cuando estos apliquen).

· Validez:

La validez de esta Propuesta Económica es de 30 días continuos a partir de la fecha de recepción física de la misma.

4. CRITERIOS DE TERMINACIÓN


TIACA habrá cumplido con sus obligaciones bajo esta Propuesta de Servicios cuando ocurra una de las siguientes situaciones:

i) TIACA logra las tareas descritas en el Cronograma de Trabajo.

ii) Banco del Caroní da por terminado los servicios de conformidad con lo establecido en el Contrato.

5. INFORMACIÓN DE CONTACTOS 

Si requiere información relativa a esta propuesta de servicios, por favor contacte a sus representantes:

Nombre: Valmore Riera – Socio - Director Tecnología Internet Alfa, C.A.
Oficina No.: +58 (212) 959-9074

Celular No.: +58 (416) 624-8744

Correo electrónico: vriera@globalwebtek.com
ANEXO B-1: Procedimiento para el Control de Cambios deL SERVICIO TÉCNICO estipulado en UNA SOLICITUD DE SERVICIOs TÉCNICOs

El siguiente proceso se seguirá si se requiere un cambio a una Solicitud de Servicios Técnicos en curso.

Una Solicitud de Cambio de una Solicitud de Servicios Técnicos servirá de vehículo para comunicar el cambio. Este documento tiene que describir el cambio, el motivo principal del mismo y el efecto que tendrá éste sobre la solicitud en curso. La nueva solicitud de cambio, una vez aprobada, substituye la Solicitud de Servicio Técnico a la cual se refiere el cambio. TIACA especificará cualquier cargo financiero asociado a esta actividad. 
ANEXO B-2: Procedimiento para la Aceptación de SOLIciTUDES DE SERVICIOs TÉCNICOs

El siguiente procedimiento se seguirá para la revisión y aprobación de Las SOLICITUDES DE SERVICIOS TÉCNICOS:

Un (1) borrador impreso de Informe Técnico resumiendo el servicio técnico prestado será enviado al responsable de la SOLICITUD DE SERVICIOS TËCNICOS por parte del Banco Caroní (VER ANEXO B-5: Lista de Personas del Banco Caroní autorizadas a solicitar y aceptar de conformidad Solicitudes de Servicio Técnico). Es responsabilidad de dicha persona hacer y distribuir copias adicionales a cualquier otro revisor. Dentro de los tres (3) días siguientes, el responsable por parte del Banco del Caroní, aceptará el Informe Técnico o proporcionará al Gerente de Servicios Técnicos por parte de TIACA una lista escrita de cambios solicitados. Si el Gerente de Servicios Técnicos por parte de TIACA no recibe una respuesta de parte del responsable por el Banco del Caroní dentro de los tres (3) días siguientes, entonces se considerará aceptado el Informe Técnico. Si se recibe una lista con los cambios solicitados dentro de los tres (3) días siguientes, el Gerente de Servicios Técnicos por parte de TIACA hará las revisiones apropiadas y, en los tres días siguientes, volverá a enviar la versión final actualizada al responsable por parte del Banco del Caroní, en cuyo momento se considerará aceptado el documento.
ANEXO B-3: Procedimiento para la Solución de Conflictos entre las partes

El siguiente procedimiento será seguido si se requiere una solución para un conflicto que surja durante la ejecución de esta Propuesta de Servicios. Cuando surja un conflicto entre el Banco del Caroní y TIACA, los miembros del equipo primero se esforzarán para resolver el problema internamente. 

Nivel 1: Si el equipo no puede resolver el conflicto dentro de un período de dos (2) días hábiles, el Gerente del Banco Caroní que requiere los Servicios Técnicos y el Gerente de Servicio Técnico de TIACA se reunirán para resolver el tema.

Nivel 2: Si el conflicto no se resuelve dentro de los tres (3) días hábiles siguientes después de haber sido escalados al Nivel 1, el Vicepresidente de Sistemas del Banco del Caroní se reunirá con la Junta Directiva de TIACA para resolver el tema.

Nivel 3: Si el conflicto permanece sin solución después de la intervención del Nivel 2, será sometido a arbitraje, de conformidad y sujeto a las Normas de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Caracas. 

Durante la resolución de cualquier conflicto, TIACA se compromete a proporcionar los servicios relativos a los elementos que NO estén en disputa, hasta el grado practicable que esté pendiente de la solución del conflicto. El Banco del Caroní se compromete a pagar las facturas de acuerdo con lo establecido en la presente Propuesta de Servicios.

ANEXO B-4: formato de solicitud de servicios técnicos
NOMBRE DEL SOLICITANTE: _____________________________________________

Fecha de la solicitud:      /    /2005       

Marque con SI/NO los Servicios Técnicos requeridos:

(     ) Modificaciones al diseño de la Página Web Caroní en Web in a Box (WiB)

(     ) Modificaciones a la programación de la Página Web Caroní en WiB

(     ) Modificaciones al diseño de la Base de Datos de la Página Web Caroní en Net2Client

(     ) Diseño y programación de funcionalidades avanzadas en Net2Client

(     ) Diseño y configuración de reportes de consulta de información

(     ) Actualizaciones de Contenidos de la Página Web Caroní

(     ) Actividades de Administración en Net2Client

(     ) Modificaciones y/o ajustes a la infraestructura del software básico del servidor Web que presta el servicio de Página Web Caroní

(     ) Modificaciones y/o ajustes a la infraestructura del software básico de servidores Web del Banco Caroní 

(     ) “Upgrades” al sistema operativo Linux del servidor Página Web Caroní 

(     ) “Upgrades” al servicio web Apache/Php servidor Página Web Caroní

(     ) “Upgrades” al manejador MySql servidor Página Web Caroní

(     ) Consultas/Asesoría técnica telefónica al personal de Sistemas del Banco Caroní

(     ) Consultas/Asesoría técnica en sitio al personal de Sistemas del Banco Caroní.
(     ) Técnicamente la solicitud no procede
(     ) ¿Esta solicitud cambia una solicitud anterior?  En caso afirmativo indique la fecha:   /    /2005
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Enviar al correo electrónico: gwtcaroni@globalwebtek.com                     Sección para ser llenada por GWT
  Perfiles y estimado de horas requeridos:                                                

_____ Horas de Analista de Infraestructura



____ Horas de traslado
 _____ Horas de Analista de Net2Client/Programación WiB         
____ Horas de espera
 _____ Horas de Diseñador Web 

       Fecha Programada de inicio: _____/____/2005
 _____ Horas de Gerente de Proyecto

 _____ Horas de Socio

Aprobado por el Banco Caroní: ________________________________          Fecha: ___/___/2005 
Recibido conforme por el Banco Caroní: _________________________          Fecha: ___/___/2005

NOTA: Se anexa Informe Técnico
ANEXO B-5: lista de personas del banco caroní autorizadas a solicitar y aceptar de conformidad solicitudes de servicios técnicos
	NOMBRE
	CARGO
	EMAIL
	TELÉFONO

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


ANEXO B-6: Documento de Firmas
La firma autorizada en esta página por parte del Banco del Caroní indica su aceptación de esta Propuesta de Servicios. Para el alcance de los Servicios, Responsabilidades, Supuestos Claves, y otros términos aplicables, refiérase a la Sección 2 del Índice de esta Propuesta. 

	DOCUMENTO DE FIRMAS

	Acordado:
Banco Caroní, Banco Universal
Caracas, Venezuela
	Acordado:
Tecnología Internet Alfa, C.A.
Caracas, Venezuela

	Por:

Firma Autorizada

Nombre: 
	Por:

Firma Autorizada

Nombre: Valmore Riera

	ID:
	C.I: V-

	Cargo:
	Cargo: Socio/Director

	Fecha:    /     /2005
	Fecha:    /     /2005

	Número del Cliente:

Caracas, Venezuela
	Tecnología Internet Alfa, C.A.

Centro Ciudad Comercial Tamanaco, Torre A, Ofic. 303, Caracas, Venezuela.

	Propuesta de Servicios para la Conceptualización, Desarrollo e Implantación de la    Página Web Banco del Caroní

	Fecha Estimada de Inicio:       /      /2005

Fecha Estimada de Terminación:        /      /2005
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